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TRAMITE DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIASY
FELICITACIONES

1. INTRODUCCIÓN

El Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, es una entidad de creación legal,
dirigida a prestar un servicio social a los Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio

activo y en goce de asignación de retiro o pensión militar dando énfasis a los aspectos
deportivos, de recreación y a todas aquellas actividades que propendan por el
incremento de la cultura, el fortalecimiento de los vínculos de compañerismo y la
ampliación y mejoramiento de sus relaciones sociales.

En tal sentido el Círculo de Suboficiales propende por abrir y gestionar espacios de
comunicación con los afiliados y usuarios permitiéndoles ser escuchados y atendidos en

las necesidades que expongan atendiendo la premisa que "toda persona puede conocer
sobre la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los
sujetos obligados".

2. OBJETIVO

Definir la reglamentación que regirá el trámite de las peticiones, quejas, reclamos,
denuncias, sugerencias y felicitaciones, con el fin de facilitar el acceso a los interesados

y contar con un procedimiento unificado para la recepción y el trámite de las peticiones,
quejas, reclamos, denuncias, sugerencias y felicitaciones, que presenten los afiliados o
cualquier persona a través de los diferentes canales de atención dispuestos para
efecto por parte del Círculo de Suboficiales de Las Fuerzas Militares, aplicando las
disposiciones legales vigentes.

3. AMBITO DE APLICACIÓN

el

El presente reglamento es aplicable a todas las dependencias que conforman la

estructura orgánica del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, en especial
aquellas que tengan a su cargo la recepción y el trámite de peticiones, quejas, reclamos,
sugerencias, denuncias, y felicitaciones; así como a los funcionarios públicos y personal

de trabajadores, en el marco de sus funciones u obligaciones, respectivamente, los
cuales serán responsables del cumplimiento del trámite interno establecido en el
presente reglamento.
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4. MARCO LEGAL

El presente reglamento se realizó con base en las siguientes disposiciones legales:

•

Constitución Política de Colombia, así como la unidad de normas y principios que

integran el bloque constitucional.

Ley 734 de 2002 por el cual se expide el Código Disciplinario Único, dispone en
el artículo 34 "los deberes del servidor público entre ellos el dictar los reglamentos
o manuales de funciones de la Entidad, así como los internos sobre el trámite del

derecho de petición."

Ley 1474 de 2011, por medio de la cual se establece Estatuto Anticorrupción
establece, en el artículo 76 indica establece la obligatoriedad de que exista una
dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y
reclamos.

Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, dispone en el artículo 22 la organización para
el trámite interno y decisión de las peticiones.

Decreto Ley 19 del 2012, por medio de la cual se dictan normas para suprimir o

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la

Administración Pública, establece en el artículo 14, la presentación de solicitudes,

quejas, recomendaciones o reclamos fuera de la sede de la entidad.

Ley 1712 de 2014 así como el Decreto Reglamentario 103 de 2015 "por la cual se

reglamentó lo relacionado con el derecho de acceso a la Información Pública
Nacional"

Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de
petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, en su artículo 13 dispone: "Objeto y modalidades
del derecho de petición ante autoridades".

Decreto 1166 de 2016, en el cual se modifican el tema relacionado con la

presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadas verbalmente.

Ley 2080 de 2021, la cual dispone el uso de medios tecnológicos o electrónicos

como medios de acceso para relacionarse con las autoridades, las personas
naturales y jurídicas.
Resolución 3660 de 2022, por la cual se reglamenta el trámite interno del derecho
de petición en el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General, Fuerzas
Militares y Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.

Normatividad adicional:

ISO 9001-2015: Sistema de gestión de Calidad - Requisitos. Numeral 5.1.2
(Enfoque al cliente) y 9.1.2 (satisfacción al cliente)
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5. DEFINICIONES

Para el desarrollo e implementación de los procedimientos y actuaciones contenidas en
el presente reglamento se tendrán en cuenta las siguientes definiciones de los conceptos
más usuales:

Afiliado: Son los Suboficiales de Las Fuerzas Militares en servicio activo y en goce de

asignación de retiro o pensión militar, padres o viudas con asignación de retiro o pensión
militar; que realizan el aporte correspondiente de la cuota de sostenimiento de manera

mensual al Círculo de Suboficiales.

Atención: Es la comunicación de doble vía, de manera cordial y respetuosa de los
funcionarios públicos y trabajadores del Círculo de Suboficiales de Las Fuerzas Militares,
con las personas naturales o jurídicas que acuden a la Entidad a través de los canales

físicos o virtuales, para ser escuchados, obtener orientación, acceder al portafolio de
servicios institucionales o adelantar trámites.

Atención preferencial y diferencial: Es la atención que debe ser brindada por las
dependencias del Círculo de Suboficiales de Las Fuerzas Militares, a todas las personas

catalogadas como sujetos de especial protección constitucional, como las personas en
situación de discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes y adultos
mayores.

Buzón de PQRSF: Es una urna de comunicación física donde el afiliado o cualquier
persona puede depositar una queja, reclamo, idea, recomendación o propuesta para
mejorar el servicio o la gestión de la Entidad.

Canales oficiales de comunicación para la atención: Son los medios y mecanismos
de comunicación establecidos por el Círculo de Suboficiales por medio de los cuales los

afiliados, ciudadanos, usuarios pueden formular peticiones, quejas, reclamos,
sugerencias, denuncias y/o felicitaciones o acceder a la entidad para recibir información.

Canal correspondencia o servicio postal: Medio por el cual, en tiempo diferido y a
través de comunicaciones escritas, los afiliados o cualquier persona pueden realizar
trámites, solicitar servicios, información, orientación, o asistencia relacionada con el
servicio o la gestión de la Entidad.

Canal presencial: Es el medio que permite el contacto directo de los interesados con el
personal del Círculo de Suboficiales, cuando acceden a las instalaciones físicas de la

entidad para obtener algún producto, servicio, trámite o presentar sus peticiones o
denuncias.

Canal telefónico: permite que el interesado se contacte en tiempo real por medio de las

redes de telefonía fija o móvil. A través de este canal, se puede brindar orientación o
asistencia al afiliado o cualquier persona para atender sus dudas o presentar sus
peticiones, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias y felicitaciones. Pertenece a este
canal; los teléfonos fijos de la entidad, el conmutador y el centro de atención al usuario.
Canal virtual: medio que permite la interacción diferida a través de la página web, redes

sociales, chats, entre otras herramientas virtuales, donde los afiliados y cualquier
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persona pueden realizar trámites, solicitar servicios, información, orientación,
asistencia relacionada con el servicio o la gestión de la Entidad.

Ο

Formulario virtual de PQRSDF: es el canal de comunicación virtual diseñado para el

registro de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncias y felicitaciones,
realizadas por los afiliados y cualquier persona ante el Círculo de Suboficiales de Las
Fuerzas Militares a través de la página web en el link hllp://
https://www.circulodesuboficiales.com.co/Contactenos.aspx o a través de la APP del

Círculo de Suboficiales la cual puede ser descargada en la tienda de APP store.

Notificación: La notificación es el concepto que se utiliza para nombrar al documento
en que se hace constar la resolución comunicada al interesado o peticionario.

Orientación: consiste en suministrar información escrita o verbalmente y dar las
correspondientes indicaciones o pasos para un procedimiento al interesado, estará a
cargo del Trabajador de la Entidad o funcionario público en Comisión, el objetivo es
guiarlo frente a una inquietud general de baja complejidad, como, por ejemplo, el lugar
al que aquél puede dirigirse para obtener la atención, la asesoría o la información de

fondo solicitada, colaboración para diligenciar una queja o petición entre otras.
Persona de interés: corresponde a los ciudadanos, usuarios o interesados (personas
naturales o jurídicas) con los cuales interactúa una entidad.

Petición: Derecho fundamental que tiene una persona a presentar solicitudes

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener una

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.

PQRSDF: Es la abreviatura que se asigna a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias,
denuncias y felicitaciones.

Queja: manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula
una persona ya sea de forma verbal o escrita en relación con una conducta que considera

irregular de uno o varios empleados, servidores públicos, en desarrollo de sus funciones.
Reclamo: manifestación de inconformidad ya sea de forma verbal o escrita referente a
la prestación indebida de un servicio o falta de atención de una solicitud.

Solicitud de información: medio por el cual el usuario puede solicitar cualquier tipo de
información referente a los servicios o actividades que desarrolla la entidad.

Solicitud de documentos: Es el derecho que tiene toda persona a solicitar copia de
documentos que reposan en la entidad, Para ello todo sujeto obligado (Entidad) deberá
facilitar el ejercicio de acceso a la información pública, siempre y cuando no estén bajo
reserva.

Sugerencia: Propuesta ya sea verbal o escrita que se presenta para incidir o mejorar un
proceso cuyo objeto está relacionado con la prestación de un trámite o servicio en

cumplimiento del objeto social.

Usuario: persona que utiliza los servicios ofrecidos por el Círculo de Suboficiales de las
Fuerzas Militares.
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